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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO EXPTE Nº 2023/072-S 
 

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 326 de la LCSP, se designan miembros de la Mesa 
de Contratación, en el Procedimiento Abierto Simplificado, expediente 2023/072-S, para la 
contratación del suministro de gas natural canalizado para calefacción en el edificio sede de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Granada durante el periodo 
de un año, a los siguientes funcionarios: 
 
 
  PRESIDENTE:  
 
  - El Secretario Provincial, que será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 

por un Subdirector Provincial.   
 
  VOCALES: 
 
  - El Interventor Delegado Territorial, o persona en quien delegue. 
  - Un Letrado/a del Servicio Jurídico Delegado Provincial. 
  - Un funcionario/a de la Secretaria Provincial de la TGSS de Granada. 
 
  SECRETARIO: 
 
  - El Jefe de Sección de Servicios Generales y Patrimonio. 
 
 
 
 
      Granada,  
      LA DIRECTORA PROVINCIAL 
       
 
 
 
 
      Inmaculada Hidalgo Gámez 
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